
y ordenar Eftatutos; y ¡Ordenaciones, y 
otras cofas loables , y honeltas , y no 
contrarias a los Sagrados Cañones i por 
la faludable , y feliz dirección , y confer-
vacion, afsi de el Hofpital, como de la 
Cofradía , también fin perjuicio de la 
Iglefia Parroquial , ni de otro alguno. 
Y concedemos , afsi á los dichos í;ran-
cifeo , y Beatriz , como a fus defendien
tes , y a aquellos a quien los mifmos 
Francifco , y Beatrizquifieren, que pet-
tcnezca el Regimiento , Govierno, y Ad-
miniíhacion de los dichos Hofpital , y 
Cofradía , licencia , y facultad para mu
dar , moderar , b mudar eitos mifmos 
Eftatutos, y Ordenaciones, y hazer otros, 
conforme las condiciones de los tiempos, 
y las comodidades, y neccfsidades de los 
mifmos Hofpital, y Cofradía. Y conce
demos el derecho de el Patronazgo de el 
dicho Hofpital, perpetuamente , á los di
chos Francifco, y Beatriz f mientras vi
vieren', y deípues de fu muerte á el ma
yor en edad , que por tiempo fuere , de los 
dichos dcfccndientcs. Y conftituimos, y 
feñalamos, perpetuamente , por perpetuos 
Adminiífradores de el dicho Hofpital a 

aquc; 
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aquellos, a los qúales los mifmos Francií-
co, y Beatriz determinaren feñalar, elegir, 
b nombrar para efto-, con tal, que los mif-
mos defeendicntes no puedan atentar cofa 
acerca de la adminiftracion , 6 innova
ción, 6 enajenación de los dichos Efta-
tucos, fin clconfentimientodclos otros, 
que fueren feñalados para el govierno 
de el dicho Hofpical, b de la mayor par
ce de ellos. 

Y demás de efto, cftablecémos, y or
denamos, perpetuamente, por la mifma 
authoridad , y cenor , que en la dicha 
Capilla ,b Iglefia , y Altares fobredichos, 
puedan celebraifc MiíTas, y otros Divi
nos Oficios en los tiempos por venir, por 
los Capellanes, por los dichos Francifco, 
y Beatriz , y fus defeendicntes, y por los 
otros, que fe nombraren para el govier
no de el dicho Hofpital, nombrados, y 
admovibíes á la voluntad de ellos mifmos. 
Y que cada uno de los que quifieren en
trar en la dicha Hermandad , b Cofra
día , hafta el dicho numero , fean obliga
dos á pagar, al tiempo de fu entrada, b 
admifsion, la fexta parte de un ducado de 
pro de cámara, b fu valor, por la con
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Fetvaciori ; y manutención de la dicha 
Hofpitaiidad , y excrcer ?.lli mifmó otras 
obras pías de caridad. Y que los Oficia
les , y oíros, por tiempos feñalados, para 
el govierno, y adminiftracion del dicho 
Hofpital, fean obligados á dar quenta de 
fu adminiftracion á los mifmos Francif-* 
co , y Beatriz ; y defpues de fu muerte 
a el mayor de edad de fus defeendientes* 
Y que todo aquello, que por razón de 
efta mifma Hermandad , b de otra qual-
quier manera le perteneciere al miímo 
Hofpital, fuera de los falarios , y eílipen-
dios, que fe ayan de pagar á los Oficiales, 
y Miniftros de el dicho Hofpital, y á los 
Capellanes , b Clérigos, y Picsbvteros, 
por la celebración de las Muías , y Di
vinos Oficios, fe deba convertir , pena de 
Excomunión , en la necefsidad, y utilidad 
de el dicho Hofpital , á arbitrio , y volun
tad de los raifmos Francifco , y Beatriz-
y del mayor de edad de fus defeendien-
tes , y de los otros feñalados para el re
gimiento, y govierno de el dicho Hof« 
pítal, y no en otros ufos. Y que no fe 
puedan enagenar, en ningún tiempo , ni 
íacar fuera de la dicha Capilla, b Iglefia, 
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para efe&o ae empresario a otros, los 
Libros, Cruces, Cálices, Paceñas, y otros 
Vafos , y Ornamentos qualefquiera de 
plata, u oro, y Candeleros, y qualefquiec 
Veladuras de oro , plata , y leda , ó de 
otro qualquier genero , íeñalados para el 
ornato de eíta mifma Iglefia , 6 Capi
lla , debaxo de la mifma pena de Exco
munión. 

Y que en la. Capilla , o Iglefia de el 
dicho Hofpical , y en fus Altares , aún 
en tiempo de entredicho , impueílo por 
Authoridad Ordinaria , fe puedan cele-, 
brar Millas, y otros Oficios Divinos, cer-» 
radas las puertas, y echados fuera los Ex
comulgados , y fin tocar las Campanas,. y 
en voz baxa , en prefencia , afsi de los 
diches Cofrades, como délos Governa-
dores, y Adminiftradores, Rectores, Ofi
ciales , Minifttos, y Sirvientes, y Pobres, 
y Enfermos, y de los Peregrinos, y de 
otras Perfonas miferabíes, que por tiem
po ertuvieren, y vinieren en el dicho Hof-
pitah con tal, que ellos mifmos no ayan 
dado caufa al entredicho, ni los acontezca 
cílar efpecialmente entredichos. Y que 
en lugar de los Cofrades de la dicha Co« 
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fradia, que por tiempo murieren , puedan] 
fer recibidos otros Cofrades, nafta el di
cho numero, y no mas. Y que fea licito 
a los miímos Francifco, y Beatriz , y al 
mayor de edad de fus defeendientes, y 
á los Cofrades de la dicha Cofradía , de 
entrambos íexos, y a ios Oficiales, Go-
vernadores, Adoiiniftradores, ó Capella
nes de el mifmo Hoípkai , b Iglcfia , que 
por tiempo fueren,y á qualquiera de ellos, 
elegir por fü ConfcíTor á algún l'resbyte-
ro , Secular, o Religiofo de qualquiera 
Orden ; el qual, Tiendo de vida loable, en 
los cafos refervados á la Silla Apoftolica, 
haviendo oido fu Confefsion diligente
mente , por los que huvieren cometido 
una vez tan folamentc en la vida; mas 
en los otros , todas las vezes que fuere 
oportuno , les dé la debida abfolucion , y 
les imponga penitencia faludable, excepto 
la ofenfa de la libertad Eclefiaftica , ¿Q 
los crímenes de heregia , de rebelión , b 
confpiracion contraía Perfona, bEftado 
de el Romano Pontífice , b Silla Apcfto-
lica , de la falfedad de las Letras Apofto-
licas, de las fuplicaciones, y comisiones, 
de lainvaüon del robo, b ocupación , o 
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deílruicion de las tierras, y mares, me
diata. , o inmediatamente fujeras á ia Igle-
fia Romana, de la ofenfa perícnal con
tra el Obifpo, u otro Prelado de prohi
bición , de la devolución de las Cauías á 
la Corte Romana , de llevar armas , b 
otras cofas prohibidas á las partes de los 
Infieles, y que pueda comutarles qualef-
quier vocos ultramarinos, exceptos tan 
folamente los de vifitar los Umbrales de 
los Apollóles San Pedro , y San Pablo, 
y a Santiago de Compórtela , y los de 
Callidad , y Religión : Y que el Confef-
for, que qualquiera de ellos eligiere, una 
vez en la vida , y otra en el articulo de la 
muerte , les conceda plenaria remifsion de 
todos fus pecados, eftando contritos, y 
confeíTados, y perfeverando en la fince-
ridad de la Fe , y en la obediencia , y de
voción nu-efha É y de los Romanos Pon
tífices nueílros fucccíTores , que lo fue
ren canónicamente •, y que quaiquier Sa
cerdote , Secular, b Regular, aprobado, 
que por tiempo eligieren los mifmos Co
frades , y cada uno de ellos, fiemprc que 
fuere neceíTario les pueda adminiítrac 
qualefquiei: Sacramentos Eclefiafticos, en 
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el mifmo Hofpital, o en fu Capilla, o 
en otras Iglcfias , 6 lugares decentes, aún 
en tiempo de entredicho, falvo fiempre 
el derecho Parroquial , excepto el día de 
Pafcua. Y que a los cuerpos de los Pere
grinos pobres, y de otros, que murieren 
en el dicho Hofpical , b en fu Igiefia, 
puedan , aún en tiempo de entredicho, 
impuefto por la dicha Authoridad Or
dinaria , darles fin pompa funeral fepul* 
tura Eclefiaftica en el Cementerio de la 
Iglcfia de el dicho Hofpital , b en otro 
lugar Religiofo* Y que los bienes movi
bles de los tales , que fe hallaren en el 
dicho Hofpital al riempo de fu muerte, 
pertenezcan al referido Hofpital, fino es 
que ayan teftado de ellos. 

Y que los Capellanes, que por tiem-¡ 
po celebraren Miífas , b otros Divinos 
Oficios en la dicha Capilla , puedan ce
lebrar antes de el dia , pero cerca de eí 
amanecer, y adminiftrar los Ecleílafíicos 
Sacramentos á los Pobres Enfermos, y 
a los demás, que eftuvieren en el dicho 
Hofpital, falvo cambien eí dicho derecho 
4e la igiefia Parroquial. Y que las rnu-
geres de la dicha Cofradía puedan entrar 
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eft qualefquíera Wónafterios de Monjas, 
aún de las que guardan Claufura , c?e qua-
lefquier Ordenes , y de confentimienco 
de las Preladas de el dicho Monaftciio 
quatro vezes al año , con una , o dos 
nuigeres honeftas, con tal , que no ha
gan noche en ellos. Y que el dicho Hos
pital , y todos fus bienes movibles, o in
movibles , que aora tiene , y en adelante 
tuviere \ y los mifmos Capellanes, que por 
tiempo fueien, íean exemptos, y libres de 
toda corrección , fuperioridad , vifita , o 
poteftad de quaíefquier Ordinarios , y 
de fus Oficiales , que por tiempo fueren, 
inmediatamente fujetos á la Sede Apollo» 
lica j de tal fuerte , que los dichos Ordi
narios , o fus Oficiales, que por tiempo 
fueren , no puedan exeicer alguna cor
rección , vifita, fuperioridad , poteftad, 
o authoridad contra el dicho Hofpital, 
Capellanes , y bienes fobredichos , fino 
que fean obligados los Capellanes , y 
Hofpital fobredichos, y los Reaores, y 
Adminiftradores de el mifmo Hofpital á 
refponder en JuíUcia á los que fe quexa-
ren de ellos delante de la fobredicha Si
lla , o fus Legados. 



xt 
Y que los Cofrades de la dicha Cd« 

fradia, que por tiempo fueren, vi.fi tan-
do la Capilla de el dicho Hofpital ea 
los días de la Semana Santa , y allí hi-
zieren oración, fcgun fu devoción , ga
nen las mifmas Indulgencias, y Remiísio-
nes de pecados, que confeguirian fi per-
fonalmente vifitaífen las Igiefias de las 
Efhciones de dentro de la Ciudad de Ro
ma , v fuera de fus muros en los dias de Ja 
dicha Semana Santa. Y que los que mu
rieren en el dicho Hofpit.il, eftando con
fesados,y ccntritos,configan plenaria Re-
mifsion de todos fus pecados. Y afsi los 
Cofrades de la dicha Cofradía , y Admi-
niílradores del dicho Hofpital, 6 Minif-
tros de fu Capilla, que por tiempo fueren, 
con otros quaiefquiei Fieles de Chtifto,dc 
qualquier fexo,verdaderamente contritos, 
y confeífados, que devotamente vifitareti 
la Iglefia del dicho Hofpital , defpues que 
fuere edificado , en cada una de las festi
vidades déla Bienaventurada Virgen Ma-
ria , de la Refurreccion deChriíto nueftro 
Señor , y de Pentecoftes, y de San Francif-
co , defde las primeras Vifperas, harta las 
fegundas, y por las Ovtavas de las mifmas 
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feftívidades, y allí delante del Altar Ma
yor de la dicha Iglefia, o en la mifma Igle
fia , y allí rezaren devotamente la Oración 
de el Padre Nueftro, y del Ave María , o el 
Credo, configan en el Señor,por cada una 
de las Fefiividades, y O&avas, diez años, 
y otras tantas Quarentenas de perdón,por 
las penitencias no cumplidas. No obftante 
otrasConí'íituciones Apoftolicas, y laque 
fué promulgada por Inocencio Papa IV. 
nueílro predeceíTor ,de feliz recordación, 
y otros qualeíquier contrarios. Pero que
remos , que el Confeífor, que cada uno de 
los fobredichos eligiere , de las cofas que 
fuere neceílario hazer á otro fatisfacion, 
Tes impongan , que la hagan por si, fi vi-
vieíTen, 6 por otros, fi acafo huvieren 
muerto , la quai fean obligados á hazer los 
unos, 6 los otros. 

Y porque (lo que Dios no quiera) por 
eftagracia, 6 concefsion de elegir Con
feíTor cada uno de los fobredichos,fe buel-
van mas inclinados á cometer en lo por 
venir cofas ilicitas, queiémos también, 
que a los que de los fobredichos fe aparta
ren de la finceiidad de la Fé , de la unidad 
de la Santa Iglefia Romana, y de nueftra 
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bbediencia,y devoción, o de nueftros CucZ 
ceílores ios Romanos Pontífices , canóni
camente elegidos, 6 en confia nc, a de efta 
Remifsion, por ventura cometieren Terne-
jante Remifsion, y en quanto aquellas co
fas,las prefentes Letras en ninguna manera 
les ayuden,ni aprovechen.Y que cada uno 
de losfobredichos ufe moderadamente de 
el indulto de celebrar,b hazer celebrar an
tes del dia;porque como en el Myfterio del 
Altar fe facrifique N. S. Jefu-Chrifto, que 
es candor de la Luz Eterna, conviene, que 
no fe haga en las tinieblas de la noche,fino 
en la luz del dia. A ninguno , pues, de los 
hombres fea licito quebrantar efta plana 
de nueftra Abfolucion, Conceísion, Conf-
titucion, Depuración, Eftatuto, Ordenan
za, y Voluntad, b con atrevimiento teme
rario contradecirla ; mas fi alguno prefu-
miere inientar efto, fepa, que incurrirá en 
la indignación del Omnipotente Dios,y de 
fusApoítoles losBienaventurados S.Pedro, 
y S. Pablo. Dad en Roma, certa de S. Pe
dro , año de la Encarnación deel Señor de 

mil y quinientos,á los fíete de OOcuhtc, 
el año nono de nuelho Ponti

ficado. Adriano. 
CONS-



Iji 

CONSTITUCIONES 
PARA EL GOVIERNO 

DE ESTE HOSPITAL, 
QVE LA SEÑORA BEATRIZ GALINDO, 

fu Fundadora , hizo , en virtud de la Bula J 

de fu Santidad. 

N LA NOBLE VILLA 
de Madrid , dentro de 
la Iglefia , que cftá entre 
el Monaftcrio de la Con
cepción de Nueftra Se
ñora, que la feñora Bea

triz Galindo, muger que fué del feñor 
Secretario Francifco Ramírez ( que aya 
gloria) fundo , y el Hofpital , que afsi-
mifmo edificaron el dicho Secretario, y 
la dicha feñora Beatriz Galindo, que es 
en el Arrabal de la dicha Madrid, á diez 
y ocho dias de el mes de Agofto , año de 
el Nacimiento de nueftro Salvador Jcfu-
Chrifto de mil y quinientos y veinte y 
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cinco años; ante mi Gcrbñymo Fernán* 
dez , Efcrivano Publico , de los de el Nu
mero de la dicha Madrid , y fu Tierra, 
por fus Mageftades , y de los Teftigos 
de yufo eferiptos, parefeio la dicha Se
ñora Beatriz Galindo, y dixo: Que por 
quanto ella , por virtud de una Bula , que 
nueftro muy Santo Padre Alexandro Sex
to le concedió , tiene facultad para ha
cer Conftituciones, y Ordcnanc,as, para 
regir , y governar el dicho Hofpital, fe-
gun, y en la dicha Bula fe contiene > y 
ella, conformandofe con la dicha Bula, 
las tiene fechas , y eferiptas, por ende, 
que las otorgaba , y otorgo ante mi el 
dicho Efcrivano , y Teftigos j por las 
qualcs mandaba , y mando, que fe rija, 
y govierne el dicho Hofpital, para fiem-
pre jamás, fcgun, y en la forma, y mane
ra , que en las dichas Conftituciones fe 
contiene > el tenor de las quales es cfte que 
fe íiguc. 

J K N el Nombre de la Santifsima 
Trinidad , y á gloria, y honra , y loor 
fuyo. Manifiefto fea á rodos los Fieles 
Chiiftianos , como el Noble Cavallero 
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Francifco Ramírez de Madrid , Criado, 
y Secrecario de los muy Cathoiicos Re
yes Don Fernando , y Doña Ifabel, nuef-
cros Señores-, (que ayan Tanca Gloria) y yo 
Beatriz Galindo, Criada , ocrofi de fus 
Altezas , muger de el dicho Francifco 
Ramírez de Madrid , mi Señor, ( cjuc aya 
Gloria ) determinamos de edificar ,_y / 
edificamos un Hofpital en ella Villa de \ 
MadríJ , TTüonra , y gloria de nueftro 
Señor, a donde los Pobres Enfermos,que 
otros remedios no tuvieren , puedan fer 
curados •, porque nueftro Señor , por fu 
infinita bondad , y por efte pequeño fér
vido que le hazemos de los bienes que 
nos dio , aya compafsion de nueftras 
animas , quando de cfti vida falieren. 
E porque nueftro muy Sanco Padre Alc-
xandro Sexto nos concedió facultad , al ] 
dicho Secrecario mi Señor, y a mi , de / 
ordenar, y hazee Conftitucioncs, para \ 
regir, y governar, y confervar el dicho / 
Hofpical, para ficmpre-, y por quanto el 
Secretario mi Señor no tuvo lugar de ufar 
de cfta facultad , porque antes que el 
dicho Hofpical fe acabalTe de edificar, 
fué prevenido de la muerte , y murió 
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en defcnfion en nucílra Santa Fe Catho-
lica , en la Guerra , que los dichos Reyes 
nueftros Señores tenían en el Rcyno de 
Granada, y quedó en mi la dicha facul
tad , para poder haz.er , y ordenar las 
dichas Ordenaciones, y Conftkuciones 
de el dicho Hofpitai: Por ende, ufando 
de la dicha facultad, ordeno , y confti-
tuyo las Conftkuciones figuientcs, por 
las quales es mi voluntad , que para fiem-
pre fea regido , y governado el dicho 
Hofpitai, las quales fon eílas que fe fi-
guen. , 

CAPITULO PRIMERO. 

T>E EL ^ 0 M<B\E, 
y Advocación de el dicho 

Hofpitai. 
I 

RIMERAMENTE , por quanto el 
dicho Secretario Francifco Ramírez 

mi Señor , y yo tovimos fiempre gran 
devoción á la Concepción fin mancilla 
de la Bienaventurada Virgen Maria, nuef-
tra Señora , a honra , y reverencia de la 
guai edificamos , y dotamos el dicho 
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